
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

ACUERDO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Almacenadora
Serfin, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero
Santander Serfin.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101.- 00844.

AUTORIZACIONES A ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CREDITO.- Se revoca la otorgada a esa sociedad.
Almacenadora Serfin, S.A. de C.V.
Organización Auxiliar del Crédito
Grupo Financiero Santander Serfin
Margarita Maza de Juárez No. 168
Col. La Patera
06909, México, D.F.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Esta Secretaría mediante concesión otorgada el 17 de noviembre de 1980, entregada con
oficio número 356-I-J-10787 de esa misma fecha, facultó a la sociedad denominada Almacenadora
Credimex, S.A., Organización Auxiliar del Crédito, para llevar a cabo las operaciones a que se referían los
artículos 50 y 51 fracciones I y II de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares,
actualmente artículos 11 y 12 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, acto
administrativo modificado posteriormente por el de autorización, según Decreto por el que se reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del
Crédito, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de enero de 1990, de acuerdo con lo establecido
por el artículo tercero transitorio del mismo.

SEGUNDO.- Esta dependencia mediante oficio número 102-E-366-DGSV-II-B-a-2323 del 6 de abril de
1989, aprobó la modificación al artículo primero de los estatutos sociales de Almacenadora Credimex, S.A.,
Organización Auxiliar del Crédito, con motivo del cambio de su denominación social a Almacenadora
Serfin, S.A., Organización Auxiliar del Crédito, acordado en su asamblea general extraordinaria de accionistas
celebrada el 21 de noviembre de 1988, protocolizada en la escritura pública número 28,417 del 21 de febrero
de 1989, otorgada ante la fe del Notario Público número 147, licenciado F. Javier Gutiérrez Silva, con ejercicio
en México, D.F.

TERCERO.- Con oficio número 102-E-366-DGSV-II-B-a-1380 del 21 de junio de 1993, esta Secretaría
aprobó la modificación íntegra de los estatutos sociales de la citada almacenadora con motivo de su
incorporación al grupo financiero denominado Grupo Financiero Serfin, S.A. de C.V., transformándose
además en una sociedad anónima de capital variable, cambiando en consecuencia su denominación social a
Almacenadora Serfin, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Serfin, según acuerdo
adoptado en asamblea general extraordinaria de accionistas del 22 de abril de 1993, protocolizada en
escritura pública número 30,245 del 27 de mayo del mismo año, ante la fe del Notario Público número 105,
licenciado Fermín Fulda Fernández, con ejercicio en México, D.F.

CUARTO.- Mediante oficio número 366-I-B-5699 del 1 de noviembre de 2001, esta dependencia aprobó la
modificación al artículo primero de esa almacenadora con motivo del cambio en su denominación social
de Almacenadora Serfin, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Serfin, por la de
Almacenadora Serfin, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Santander Serfin,
según acuerdo tomado por su asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas celebrada el
28 de marzo de dicho año, protocolizada en escritura pública número 28,449 del 18 de octubre del mismo año,
otorgada ante la fe del Notario Público número 71, licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, con ejercicio en
México, D.F.



QUINTO.- Almacenadora Serfin, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero
Santander Serfin, con escrito del 22 de noviembre de 2001, remitió copia del acta de asamblea general
extraordinaria de accionistas celebrada en esa misma fecha, en la que acordaron la disolución de la sociedad
y su posterior liquidación, nombrando como liquidador a Banca Serfin, S.A., Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero Santander Serfin, solicitando en consecuencia la revocación a su autorización para operar
como almacén general de depósito, por lo que esta dependencia mediante oficio número 366-I-B-5718 del 12
de diciembre de 2001, para los efectos del artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades
Auxiliares del Crédito, solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores su opinión al respecto, misma que
por oficio número DGA-072-13072 del 31 de enero de 2002, opinó favorablemente para que se declarara la
revocación solicitada.

SEXTO.- Esta Secretaría con oficio número 366-I-B-2718 del 26 de abril de 2002, aprobó la escritura
pública número 28,980 del 18 del mismo mes y año, otorgada ante la fe del Notario Público número 71,
licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, con ejercicio en México, D.F., misma que contiene la protocolización
del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas de Almacenadora Serfin, S.A. de C.V.,
Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Santander Serfin, celebrada el 22 de noviembre de 2001,
en la que acordaron iniciar el proceso de disolución y posterior liquidación de la sociedad, nombrando como
liquidador a Banca Serfin, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander Serfin, conforme se
señaló en el antecedente quinto del presente oficio.

Por lo antes expuesto y después de haber analizado la petición de ese almacén general de depósito
derivada de los acuerdos adoptados en su asamblea general extraordinaria de accionistas citada en el
antecedente sexto del presente oficio, se desprende el siguiente:

CONSIDERANDO

UNICO.- Los accionistas de Almacenadora Serfin, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo
Financiero Santander Serfin, mediante asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 22 de
noviembre de 2001 acordaron la disolución anticipada de la misma y su posterior liquidación, actualizándose
con ello la causal de revocación prevista en la fracción IX del artículo 78 de la Ley General de Organizaciones
y Actividades Auxiliares del Crédito, como se señaló en los antecedentes quinto y sexto del presente oficio.

Por lo anterior, esta Secretaría con base en el artículo 6o. fracción XXII de su Reglamento Interior
y con fundamento en el artículo 78 fracción IX de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares
del Crédito, habiendo escuchado la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, ha resuelto
dictar el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se declara la revocación de la autorización otorgada el 17 de noviembre de 1980,
entregada con oficio número 356-I-J-10787 de esa misma fecha, a Almacenadora Serfin, S.A. de C.V.,
Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Santander Serfin, para llevar a cabo las operaciones
a que se referían los artículos 50 y 51 fracciones I y II de la Ley General de Instituciones de Crédito
y Organizaciones Auxiliares, actualmente artículos 11 y 12 de la Ley General de Organizaciones y Actividades
Auxiliares del Crédito.

SEGUNDO.- Inscríbase la presente revocación en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de
México, Distrito Federal.

TERCERO.- Ese almacén general de depósito deberá ajustarse en su proceso de disolución
y liquidación a los términos del artículo 79 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares
del Crédito, así como a las demás disposiciones legales y administrativas que le sean aplicables.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 16 de julio de 2002.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil

Díaz.- Rúbrica.



RESOLUCION por la que se autoriza a Falcon International Bank, de Laredo, Texas,
Estados Unidos de Norteamérica, para establecer una oficina de representación en
territorio nacional.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101-00842.

Falcon International Bank
5219 McPherson Road
Laredo, Texas, 78041
Estados Unidos de Norteamérica.
Esta Secretaría, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 6o. fracción XXIII del

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito, y

CONSIDERANDO

Que mediante diversos escritos, el último de ellos de fecha 15 de marzo de 2002, Falcon International
Bank, domiciliado en Laredo, Texas, Estados Unidos de Norteamérica, solicitó autorización de esta Secretaría
para establecer en nuestro país una oficina de representación, así como para que el señor Pablo Cantú
Aguirre actúe como su representante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7o. de la ley antes citada
y por las Reglas Aplicables al Establecimiento y Operación de Oficinas de Representación de Entidades
Financieras del Exterior, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2000.

Que esta Secretaría mediante oficios DGBA/AIBM/210/2002 y DGBA/AIBM/211/2002 de fecha 28 de
marzo de 2002, solicitó la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de México,
respecto de la solicitud de autorización de Falcon International Bank, para establecer una oficina de
representación en el país.

Que Banco de México mediante oficio Ref.: S53/36-02 del 25 de abril de 2002 y la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores mediante oficio DGA-643-13643 del 23 de mayo de 2002, emitieron opinión para que
esta Secretaría autorice el establecimiento en México de la oficina de representación de Falcon
International Bank.

Esta Secretaría, ha tenido a bien emitir la siguiente:

RESOLUCION

PRIMERO.- En uso de la facultad que le confiere el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito,
autoriza a Falcon International Bank, de Laredo, Texas, Estados Unidos de Norteamérica, para establecer en
territorio nacional una oficina de representación.

SEGUNDO.- En uso de la facultad que le confiere el artículo 105 de la Ley de Instituciones de Crédito,
autoriza que la citada oficina ostente la denominación: Falcon International Bank, Laredo, Texas, Estados
Unidos de Norteamérica, oficina de representación en México, Monterrey, Nuevo León.

TERCERO.- Establecer que la presente autorización es, por su propia naturaleza jurídica, intransmisible.

CUARTO.- Manifestar que no tiene inconveniente en que el señor Pablo Cantú Aguirre actúe como
representante de esa institución en el país.

QUINTO.- Reiterar que la oficina de representación de Falcon International Bank, en su operación
y funcionamiento deberá observar en todo momento las disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito,
las Reglas Aplicables al Establecimiento y Operación de Oficinas de Representación de Entidades Financieras
del Exterior, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2000, en particular deberá
abstenerse de participar directamente o a través de interpósita persona, en operaciones de captación de
recursos del público, ya sea por cuenta propia o ajena y de proporcionar información o hacer gestión o trámite
alguno para ese tipo de operaciones, asimismo, deberá observar las orientaciones que de acuerdo con la
política financiera señalen el Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la propia
Secretaría, así como las demás que por su naturaleza le resulten aplicables.

SEXTO.- Establecer que, en su oportunidad, deberá dar aviso a esta dependencia, a la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores y al Banco de México, de la fecha de apertura de la oficina de representación, así como
los datos correspondientes a su correo electrónico, números de teléfono y fax.



Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 16 de julio de 2002.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil

Díaz.- Rúbrica.
(R.- 165614)

ANEXO número 6 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de

Colima.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

ANEXO No. 6 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL QUE
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA.

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del
Estado de Colima tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que
entró en vigor el 1 de enero de 1997;

El H. Congreso de la Unión aprobó en diciembre de 2001 diversas disposiciones fiscales, entre las cuales
se encuentra el establecimiento del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de
bienes y servicios suntuarios, por lo que se hace necesaria la celebración de un Anexo mediante el cual las
entidades federativas asuman funciones de comprobación en materia de dichos impuestos, de conformidad
con lo dispuesto en la legislación federal a que se refiere el Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal, vigente a partir del 1 de enero de 1997 y modificado por acuerdos publicados en el
Diario Oficial de la Federación de 30 de julio de 1997, 17 de enero de 2000 y 8 de mayo de 2001, así como
en los artículos tercero y cuarto del Decreto del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y octavo
de los transitorios de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002, ambos publicados
en el Diario Oficial de la Federación de 1 de enero de 2002 y fe de erratas publicada en dicho órgano de
difusión oficial el 24 de enero de 2002;

Por lo expuesto, la Secretaría y el Estado han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal para adicionar las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado convienen en coordinarse para que éste ejerza funciones de
comprobación en materia del impuesto sustitutivo del crédito al salario a que se refieren los artículos tercero y
cuarto del Decreto del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y del impuesto a la venta de
bienes y servicios suntuarios establecido en el artículo octavo de los transitorios de la Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002, ambos publicados en el Diario Oficial de la Federación de 1 de
enero de 2002 y fe de erratas publicada en dicho órgano de difusión oficial el 24 de enero de 2002, de
conformidad con lo establecido en dichas disposiciones, en la legislación federal aplicable y en las cláusulas
siguientes.

SEGUNDA.- En el ejercicio de las facultades de comprobación, el Estado tendrá las atribuciones relativas
a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar visitas e
inspecciones en el domicilio fiscal o establecimientos de los contribuyentes, de los responsables solidarios y
de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. Asimismo, el
Estado tendrá las siguientes obligaciones:

I. Realizar actos de verificación para mantener actualizado el padrón de contribuyentes, de conformidad
con lo dispuesto en la fracción I de la cláusula octava del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia
Fiscal Federal.



II. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con el
Estado.

III. Llevar a cabo los actos de comprobación a que se refiere este Anexo, conforme al programa operativo
anual a que se refiere la fracción anterior, en los términos establecidos en el Código Fiscal de la Federación y
demás disposiciones federales aplicables.

TERCERA.- El Estado ejercerá, además de lo establecido en la cláusula anterior, las siguientes
facultades:

l. En materia de determinación de los impuestos omitidos y su actualización, sus accesorios e imposición
de multas:

a) Determinar los impuestos omitidos, su actualización, así como sus accesorios a cargo de los
contribuyentes fiscalizados por el propio Estado, responsables solidarios y demás obligados con
base en hechos que conozca, derivado del ejercicio de sus facultades de comprobación, conforme a
la legislación fiscal federal aplicable.

b). Imponer las multas que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y demás
disposiciones fiscales federales, que conforme a este Anexo corresponda aplicar a las autoridades
fiscales del Estado.

c). Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de sus facultades delegadas de
comprobación de los impuestos.

d). Notificar las resoluciones que determinen los créditos fiscales que se generen con motivo del
ejercicio de las facultades a que se refiere esta cláusula.

ll. En materia de recaudación:

a). Recaudar el importe de los pagos que se obtengan como resultado de sus actuaciones, así como
revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de errores aritméticos y sus accesorios.

b). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, a fin de que se hagan efectivos los
créditos y sus accesorios que se generen con motivo de los actos a que se refiere esta fracción y la
anterior de la presente cláusula.

Las cantidades que se generen como resultado de las acciones del Estado en materia de comprobación
de estos impuestos, serán pagadas en las instituciones de crédito o en las oficinas recaudadoras que al efecto
autorice el mismo.

III. En materia de autorizaciones:

a). Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes, de devolución de cantidades
pagadas indebidamente al Estado o cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y cobrar las
devoluciones improcedentes e imponer las multas correspondientes.

b). Otorgar las correspondientes al pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades,
con garantía del interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación.

IV. Revisar y, en su caso, modificar o revocar las resoluciones administrativas de carácter individual no
favorables a un particular, en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal de
la Federación.

V. En materia de recursos administrativos, el Estado tramitará y resolverá los establecidos en el Código
Fiscal de la Federación, en relación con actos o resoluciones del propio Estado, emitidos en ejercicio de las
facultades que le confiere este Anexo.

VI. En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo del ejercicio
de las facultades delegadas. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la defensa de los mismos,
sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para estos efectos, el Estado contará con la
asesoría legal de la Secretaría, en la forma y términos que se le soliciten.



El Estado informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale
ésta, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que recaigan
sobre los mismos.

CUARTA.- Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en la cláusula anterior, en materia
del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios, los
siguientes contribuyentes:

I. Los que integran el sistema financiero a que se refiere el último párrafo del artículo 8o. de la Ley del
Impuesto sobre la Renta.

II. Las sociedades mercantiles que cuenten con autorización de la Secretaría para operar como
controladoras y las controladas, en los términos del capítulo VI del título II de la Ley del Impuesto sobre
la Renta.

III. Los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal mayoritaria de la Federación,
sujetas a control presupuestal.

IV. Las otras entidades y sujetos respecto de los cuales no tengan competencia las administraciones
locales del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría.

QUINTA.- Cuando las personas obligadas a presentar declaraciones en materia del impuesto sustitutivo
del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios, no lo hagan dentro de los
plazos señalados en las disposiciones fiscales, el Estado ejercerá las facultades que establece el artículo 41
del Código Fiscal de la Federación, para lo cual se estará a lo siguiente:

I. El Estado exigirá de los contribuyentes la presentación de la declaración o documento respectivo en
materia del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes y servicios
suntuarios.

II. La Secretaría proporcionará al Estado los datos de los contribuyentes que no presentaron sus
declaraciones en los plazos señalados por las disposiciones fiscales a efecto de que el Estado exija su
cumplimiento.

III. El Estado ejercerá las siguientes facultades:

a). Emitir requerimientos a través de los cuales exija la presentación de declaraciones y, en su caso, el
pago del impuesto omitido, su actualización y accesorios.

b). Notificar los requerimientos que se emitan y las demás resoluciones a que se refiere esta cláusula.

c). Imponer las multas previstas en el Código Fiscal de la Federación por presentar previo
requerimiento, una declaración extemporánea, así como por no cumplir con los requerimientos o
cumplirlos fuera de los plazos señalados en los mismos.

d). Hacer efectiva al contribuyente o responsable solidario que haya incurrido en la omisión, una
cantidad igual a la contribución que hubiere determinado en la última o cualquiera de las seis últimas
declaraciones de que se trate, o la que resulte para dichos periodos de la determinación formulada
por la autoridad, según corresponda, cuando haya omitido presentar oportunamente alguna
declaración subsecuente para el pago de los impuestos.

e). Hacer efectiva al contribuyente, con carácter provisional, una cantidad igual a la que a éste
corresponda determinar, cuando la omisión sea de una declaración de la que se conozca de manera
fehaciente la cantidad a la que le es aplicable la tasa o cuota.

f). Embargar precautoriamente bienes o negociaciones cuando el contribuyente haya omitido presentar
declaraciones en los últimos tres ejercicios o cuando no atienda el requerimiento de la autoridad.

g). Condonar y reducir las multas en términos de las disposiciones fiscales, que imponga en el ejercicio
de sus facultades delegadas en materia de vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales a que
se refiere esta cláusula.



h). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, a fin de que se hagan efectivos los
créditos y sus accesorios legales, que se generen con motivo de los actos a que se refieren
los incisos c), d) y f) de esta fracción.

IV. En materia de recaudación, el Estado recibirá, por conducto de las instituciones de crédito o de las
oficinas recaudadoras que autorice el mismo, las declaraciones, las contribuciones y sus accesorios;
asimismo, determinará y cobrará las diferencias que provengan de errores aritméticos.

V. El Estado autorizará el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con
garantía del interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación.

VI. El Estado proporcionará a la Secretaría, en la forma y términos que ésta señale en la normatividad que
emita al respecto, la información sobre los resultados que obtenga con motivo de su actuación.

SEXTA.- El Estado informará en todos los casos a la Secretaría sobre la presunta comisión de cualquier
delito fiscal federal de que tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto
en la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.

SEPTIMA.- El Estado percibirá por la realización de las funciones a que se refiere este Anexo en materia
del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios y sus
correspondientes accesorios, lo siguiente:

I. 100% del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan quedado firmes, con
base en la acción fiscalizadora en dichos gravámenes.

II. 100% de las multas que el mismo imponga, efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes, así
como de los honorarios de notificación que se generen, por los requerimientos de solicitudes de inscripción y
avisos al Registro Federal de Contribuyentes, derivados de la realización de actos de verificación para
mantener actualizado el padrón de contribuyentes.

III. 100% del monto efectivamente pagado y que haya quedado firme, cuando en el dictamen fiscal
correspondiente se hayan reflejado omisiones en las obligaciones del contribuyente.

IV. 100% de las multas efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes, de aquellos contribuyentes
que no hayan presentado dictamen fiscal en materia de los impuestos a que se refiere este Anexo y dicha
omisión haya sido descubierta por el Estado.

V. Por la realización de los actos de vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales:

a). 50% sobre el monto del impuesto y recargos que se recauden por el Estado, con motivo de los
requerimientos formulados por el mismo. El 50% restante corresponderá a la Federación y será
enterado a ésta en los términos de la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal.

b). 100% de las multas que el mismo imponga, efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes.

c). 100% de los honorarios que se recauden por la notificación de requerimientos para el cumplimiento
de obligaciones fiscales, en términos del artículo 137 último párrafo del Código Fiscal de la
Federación.

d). 100% de los gastos de ejecución que se recauden en términos del artículo 150 fracciones I, II y III del
Código Fiscal de la Federación, por la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para
hacer efectivos los créditos que se determinen.

La aplicación de los incentivos a que se refiere esta cláusula, sólo procederá cuando se paguen
efectivamente los créditos respectivos y siempre que se cumpla con el procedimiento establecido en el primer
párrafo de la cláusula vigésima primera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal.

OCTAVA.- La Secretaría se reserva el ejercicio de las facultades de planeación, programación,
normatividad y evaluación de las acciones de verificación y el Estado observará lo que a este respecto señale
la propia Secretaría.



Para los efectos de programación de los actos de verificación a que se refiere este Anexo, se estará a lo
dispuesto en la cláusula vigésima primera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal.

NOVENA.- Para la rendición de la cuenta comprobada, se estará en lo conducente, a lo dispuesto en la
Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.

TRANSITORIA

UNICA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal, y por lo tanto le son aplicables, en todo lo conducente sus disposiciones, así como las
de la legislación fiscal federal correspondiente.

Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado como en el Diario Oficial de
la Federación y entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en este último.

México, D.F., a 14 de junio de 2002.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Fernando Moreno
Peña.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jorge Humberto Silva Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario
de Finanzas, Almar Pettersen Mora.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito
Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.

ANEXO número 6 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal

Federal que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de

Sonora.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

ANEXO No. 6 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL QUE
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA.

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del
Estado de Sonora tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que
entró en vigor el 1 de enero de 1997;

El H. Congreso de la Unión aprobó en diciembre de 2001 diversas disposiciones fiscales, entre las cuales
se encuentra el establecimiento del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de
bienes y servicios suntuarios, por lo que se hace necesaria la celebración de un Anexo mediante el cual las
entidades federativas asuman funciones de comprobación en materia de dichos impuestos, de conformidad
con lo dispuesto en la legislación federal a que se refiere el Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal, vigente a partir del 1 de enero de 1997 y modificado por acuerdos publicados en el
Diario Oficial de la Federación de 5 de septiembre de 1997, 23 de noviembre de 1999 y 8 de mayo de 2001,
así como en los artículos tercero y cuarto del Decreto del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
y octavo de los transitorios de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002, ambos
publicados en el Diario Oficial de la Federación de 1 de enero de 2002 y fe de erratas publicada en dicho
órgano de difusión oficial el 24 de enero de 2002;

Por otra parte, el Ejecutivo Federal dictó un Decreto, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la
Federación de 5 de marzo de 2002, en cuyo artículo quinto se establece que se exime totalmente a los
contribuyentes del pago del impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios que se cause por la
enajenación de los conceptos ahí detallados, siempre que dicha enajenación se efectúe con el público en
general, cuando se realice por residentes en el Estado de Baja California y en la franja fronteriza de 20
kilómetros paralela a las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país, siempre que la entrega
material de los bienes se lleve a cabo en los lugares geográficos citados;



Por lo expuesto, la Secretaría y el Estado han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal para adicionar las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado convienen en coordinarse para que éste ejerza funciones de
comprobación en materia del impuesto sustitutivo del crédito al salario a que se refieren los artículos tercero y
cuarto del Decreto del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y del impuesto a la venta de
bienes y servicios suntuarios establecido en el artículo octavo de los transitorios de la Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002, ambos publicados en el Diario Oficial de la Federación de 1 de
enero de 2002 y fe de erratas publicada en dicho órgano de difusión oficial el 24 de enero de 2002, de
conformidad con lo establecido en dichas disposiciones, en la legislación federal aplicable y en las cláusulas
siguientes.

SEGUNDA.- En el ejercicio de las facultades de comprobación, el Estado tendrá las atribuciones relativas
a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar visitas e
inspecciones en el domicilio fiscal o establecimientos de los contribuyentes, de los responsables solidarios y
de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. Asimismo, el
Estado tendrá las siguientes obligaciones:

I. Realizar actos de verificación para mantener actualizado el padrón de contribuyentes, de conformidad
con lo dispuesto en la fracción I de la cláusula octava del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia
Fiscal Federal.

II. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado
con el Estado.

III. Llevar a cabo los actos de comprobación a que se refiere este Anexo, conforme al programa operativo
anual a que se refiere la fracción anterior, en los términos establecidos en el Código Fiscal de la Federación y
demás disposiciones federales aplicables.

TERCERA.- El Estado ejercerá, además de lo establecido en la cláusula anterior, las siguientes
facultades:

l. En materia de determinación de los impuestos omitidos y su actualización, sus accesorios e
imposición de multas:

a) Determinar los impuestos omitidos, su actualización, así como sus accesorios a cargo de los
contribuyentes fiscalizados por el propio Estado, responsables solidarios y demás obligados con
base en hechos que conozca, derivado del ejercicio de sus facultades de comprobación, conforme a
la legislación fiscal federal aplicable.

b). Imponer las multas que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y demás
disposiciones fiscales federales, que conforme a este Anexo corresponda aplicar a las autoridades
fiscales del Estado.

c). Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de sus facultades delegadas de
comprobación de los impuestos.

d). Notificar las resoluciones que determinen los créditos fiscales que se generen con motivo del
ejercicio de las facultades a que se refiere esta cláusula.

ll. En materia de recaudación:

a). Recaudar el importe de los pagos que se obtengan como resultado de sus actuaciones, así como
revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de errores aritméticos y sus accesorios.



b). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, a fin de que se hagan efectivos los
créditos y sus accesorios que se generen con motivo de los actos a que se refiere esta fracción y la
anterior de la presente cláusula.

Las cantidades que se generen como resultado de las acciones del Estado en materia de comprobación
de estos impuestos, serán pagadas en las instituciones de crédito o en las oficinas recaudadoras que al efecto
autorice el mismo.

III. En materia de autorizaciones:

a). Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes, de devolución de cantidades
pagadas indebidamente al Estado o cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y cobrar las
devoluciones improcedentes e imponer las multas correspondientes.

b). Otorgar las correspondientes al pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades,
con garantía del interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación.

IV. Revisar y, en su caso, modificar o revocar las resoluciones administrativas de carácter individual no
favorables a un particular, en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal de
la Federación.

V. En materia de recursos administrativos, el Estado tramitará y resolverá los establecidos en el Código
Fiscal de la Federación, en relación con actos o resoluciones del propio Estado, emitidos en ejercicio de las
facultades que le confiere este Anexo.

VI. En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo del ejercicio
de las facultades delegadas. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la defensa de los mismos,
sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para estos efectos, el Estado contará con la
asesoría legal de la Secretaría, en la forma y términos que se le soliciten.

El Estado informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale
ésta, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que recaigan
sobre los mismos.

CUARTA.- Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en la cláusula anterior, en materia
del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios, los
siguientes contribuyentes:

I. Los que integran el sistema financiero a que se refiere el último párrafo del artículo 8o. de la Ley del
Impuesto sobre la Renta.

II. Las sociedades mercantiles que cuenten con autorización de la Secretaría para operar como
controladoras y las controladas, en los términos del capítulo VI del título II de la Ley del Impuesto sobre
la Renta.

III. Los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal mayoritaria de la Federación,
sujetas a control presupuestal.

IV. Las otras entidades y sujetos respecto de los cuales no tengan competencia las administraciones
locales del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría.

QUINTA.- Cuando las personas obligadas a presentar declaraciones en materia del impuesto sustitutivo
del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios, no lo hagan dentro de los
plazos señalados en las disposiciones fiscales, el Estado ejercerá las facultades que establece el artículo 41
del Código Fiscal de la Federación, para lo cual se estará a lo siguiente:



I. El Estado exigirá de los contribuyentes la presentación de la declaración o documento respectivo en
materia del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes y servicios
suntuarios.

II. La Secretaría proporcionará al Estado los datos de los contribuyentes que no presentaron sus
declaraciones en los plazos señalados por las disposiciones fiscales a efecto de que el Estado exija su
cumplimiento.

III. El Estado ejercerá las siguientes facultades:

a). Emitir requerimientos a través de los cuales exija la presentación de declaraciones y, en su caso, el
pago del impuesto omitido, su actualización y accesorios.

b). Notificar los requerimientos que se emitan y las demás resoluciones a que se refiere esta cláusula.

c). Imponer las multas previstas en el Código Fiscal de la Federación por presentar previo
requerimiento, una declaración extemporánea, así como por no cumplir con los requerimientos o
cumplirlos fuera de los plazos señalados en los mismos.

d). Hacer efectiva al contribuyente o responsable solidario que haya incurrido en la omisión, una
cantidad igual a la contribución que hubiere determinado en la última o cualquiera de las seis últimas
declaraciones de que se trate, o la que resulte para dichos periodos de la determinación formulada
por la autoridad, según corresponda, cuando haya omitido presentar oportunamente alguna
declaración subsecuente para el pago de los impuestos.

e). Hacer efectiva al contribuyente, con carácter provisional, una cantidad igual a la que a éste
corresponda determinar, cuando la omisión sea de una declaración de la que se conozca de manera
fehaciente la cantidad a la que le es aplicable la tasa o cuota.

f). Embargar precautoriamente bienes o negociaciones cuando el contribuyente haya omitido presentar
declaraciones en los últimos tres ejercicios o cuando no atienda el requerimiento de la autoridad.

g). Condonar y reducir las multas en términos de las disposiciones fiscales, que imponga en el ejercicio
de sus facultades delegadas en materia de vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales a que
se refiere esta cláusula.

h). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, a fin de que se hagan efectivos los
créditos y sus accesorios legales, que se generen con motivo de los actos a que se refieren
los incisos c), d) y f) de esta fracción.

IV. En materia de recaudación, el Estado recibirá, por conducto de las instituciones de crédito o de las
oficinas recaudadoras que autorice el mismo, las declaraciones, las contribuciones y sus accesorios;
asimismo, determinará y cobrará las diferencias que provengan de errores aritméticos.

V. El Estado autorizará el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con
garantía del interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación.

VI. El Estado proporcionará a la Secretaría, en la forma y términos que ésta señale en la normatividad que
emita al respecto, la información sobre los resultados que obtenga con motivo de su actuación.

SEXTA.- El Estado informará en todos los casos a la Secretaría sobre la presunta comisión de cualquier
delito fiscal federal de que tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto
en la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.

SEPTIMA.- El Estado percibirá por la realización de las funciones a que se refiere este Anexo en materia
del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios y sus
correspondientes accesorios, lo siguiente:



I. 100% del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan quedado firmes, con
base en la acción fiscalizadora en dichos gravámenes.

II. 100% de las multas que el mismo imponga, efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes, así
como de los honorarios de notificación que se generen, por los requerimientos de solicitudes de inscripción y
avisos al Registro Federal de Contribuyentes, derivados de la realización de actos de verificación para
mantener actualizado el padrón de contribuyentes.

III. 100% del monto efectivamente pagado y que haya quedado firme, cuando en el dictamen fiscal
correspondiente se hayan reflejado omisiones en las obligaciones del contribuyente.

IV. 100% de las multas efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes, de aquellos contribuyentes
que no hayan presentado dictamen fiscal en materia de los impuestos a que se refiere este Anexo y dicha
omisión haya sido descubierta por el Estado.

V. Por la realización de los actos de vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales:

a). 50% sobre el monto del impuesto y recargos que se recauden por el Estado, con motivo de los
requerimientos formulados por el mismo. El 50% restante corresponderá a la Federación y será
enterado a ésta en los términos de la sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal.

b). 100% de las multas que el mismo imponga, efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes.

c). 100% de los honorarios que se recauden por la notificación de requerimientos para el cumplimiento
de obligaciones fiscales, en términos del artículo 137 último párrafo del Código Fiscal de la
Federación.

d). 100% de los gastos de ejecución que se recauden en términos del artículo 150 fracciones I, II y III del
Código Fiscal de la Federación, por la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para
hacer efectivos los créditos que se determinen.

La aplicación de los incentivos a que se refiere esta cláusula, sólo procederá cuando se paguen
efectivamente los créditos respectivos y siempre que se cumpla con el procedimiento establecido en el primer
párrafo de la cláusula vigésima primera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia
Fiscal Federal.

OCTAVA.- La Secretaría se reserva el ejercicio de las facultades de planeación, programación,
normatividad y evaluación de las acciones de verificación y el Estado observará lo que a este respecto señale
la propia Secretaría.

Para los efectos de programación de los actos de verificación a que se refiere este Anexo, se estará a lo
dispuesto en la cláusula vigésima primera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia
Fiscal Federal.

NOVENA.- Para la rendición de la cuenta comprobada, se estará en lo conducente, a lo dispuesto en la
Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.

TRANSITORIAS

PRIMERA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal, y por lo tanto le son aplicables, en todo lo conducente sus disposiciones, así como las
de la legislación fiscal federal correspondiente.

Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado como en el Diario Oficial de
la Federación y entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en este último.

SEGUNDA.- Para los efectos de este Anexo, se estará a lo dispuesto en el artículo quinto del Decreto del
Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación de 5 de marzo de 2002.



México, D.F., a 27 de junio de 2002.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Armando López
Nogales.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Oscar López Vucovich.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas,
René Montaño Terán.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, José
Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.

ANEXO número 6 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de
Tamaulipas.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

ANEXO No. 6 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL QUE
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del
Estado de Tamaulipas tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal
que entró en vigor el 1 de enero de 1997;

El H. Congreso de la Unión aprobó en diciembre de 2001 diversas disposiciones fiscales, entre las cuales
se encuentra el establecimiento del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de
bienes y servicios suntuarios, por lo que se hace necesaria la celebración de un Anexo mediante el cual las
entidades federativas asuman funciones de comprobación en materia de dichos impuestos, de conformidad
con lo dispuesto en la legislación federal a que se refiere el Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal, vigente a partir del 1 de enero de 1997 y modificado por acuerdos publicados en el
Diario Oficial de la Federación de 8 de agosto de 1997, 17 de enero de 2000 y 6 de febrero de 2002, así
como en los artículos tercero y cuarto del Decreto del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y
octavo de los transitorios de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002, ambos
publicados en el Diario Oficial de la Federación de 1 de enero de 2002 y fe de erratas publicada en dicho
órgano de difusión oficial el 24 de enero de 2002;

Por otra parte, el Ejecutivo Federal dictó un Decreto, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la
Federación de 5 de marzo de 2002, en cuyo artículo quinto se establece que se exime totalmente a los
contribuyentes del pago del impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios que se cause por la
enajenación de los conceptos ahí detallados, siempre que dicha enajenación se efectúe con el público en
general, cuando se realice por residentes en el Estado de Baja California y en la franja fronteriza de 20
kilómetros paralela a las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país, siempre que la entrega
material de los bienes se lleve a cabo en los lugares geográficos citados;

Por lo expuesto, la Secretaría y el Estado han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal para adicionar las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado convienen en coordinarse para que éste ejerza funciones de
comprobación en materia del impuesto sustitutivo del crédito al salario a que se refieren los artículos tercero y
cuarto del Decreto del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y del impuesto a la venta de
bienes y servicios suntuarios establecido en el artículo octavo de los transitorios de la Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002, ambos publicados en el Diario Oficial de la Federación de 1 de
enero de 2002 y fe de erratas publicada en dicho órgano de difusión oficial el 24 de enero de 2002, de
conformidad con lo establecido en dichas disposiciones, en la legislación federal aplicable y en las cláusulas
siguientes.

SEGUNDA.- En el ejercicio de las facultades de comprobación, el Estado tendrá las atribuciones relativas
a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar visitas e
inspecciones en el domicilio fiscal o establecimientos de los contribuyentes, de los responsables solidarios y
de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. Asimismo, el
Estado tendrá las siguientes obligaciones:



I. Realizar actos de verificación para mantener actualizado el padrón de contribuyentes, de conformidad
con lo dispuesto en la fracción I de la cláusula octava del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia
Fiscal Federal.

II. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con el
Estado.

III. Llevar a cabo los actos de comprobación a que se refiere este Anexo, conforme al programa operativo
anual a que se refiere la fracción anterior, en los términos establecidos en el Código Fiscal de la Federación y
demás disposiciones federales aplicables.

TERCERA.- El Estado ejercerá, además de lo establecido en la cláusula anterior, las siguientes
facultades:

l. En materia de determinación de los impuestos omitidos y su actualización, sus accesorios e
imposición de multas:

a) Determinar los impuestos omitidos, su actualización, así como sus accesorios a cargo de los
contribuyentes fiscalizados por el propio Estado, responsables solidarios y demás obligados con
base en hechos que conozca, derivado del ejercicio de sus facultades de comprobación, conforme a
la legislación fiscal federal aplicable.

b). Imponer las multas que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y demás
disposiciones fiscales federales, que conforme a este Anexo corresponda aplicar a las autoridades
fiscales del Estado.

c). Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de sus facultades delegadas de
comprobación de los impuestos.

d). Notificar las resoluciones que determinen los créditos fiscales que se generen con motivo del
ejercicio de las facultades a que se refiere esta cláusula.

ll. En materia de recaudación:

a). Recaudar el importe de los pagos que se obtengan como resultado de sus actuaciones, así como
revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de errores aritméticos y sus accesorios.

b). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, a fin de que se hagan efectivos los
créditos y sus accesorios que se generen con motivo de los actos a que se refiere esta fracción y la
anterior de la presente cláusula.

Las cantidades que se generen como resultado de las acciones del Estado en materia de comprobación
de estos impuestos, serán pagadas en las instituciones de crédito o en las oficinas recaudadoras que al efecto
autorice el mismo.

III. En materia de autorizaciones:

a). Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes, de devolución de cantidades
pagadas indebidamente al Estado o cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y cobrar las
devoluciones improcedentes e imponer las multas correspondientes.

b). Otorgar las correspondientes al pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades,
con garantía del interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación.

IV. Revisar y, en su caso, modificar o revocar las resoluciones administrativas de carácter individual no
favorables a un particular, en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal de
la Federación.

V. En materia de recursos administrativos, el Estado tramitará y resolverá los establecidos en el Código
Fiscal de la Federación, en relación con actos o resoluciones del propio Estado, emitidos en ejercicio de las
facultades que le confiere este Anexo.

VI. En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo del ejercicio
de las facultades delegadas. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la defensa de los mismos,



sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para estos efectos, el Estado contará con la
asesoría legal de la Secretaría, en la forma y términos que se le soliciten.

El Estado informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale
ésta, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que recaigan
sobre los mismos.

CUARTA.- Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en la cláusula anterior, en materia
del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios, los
siguientes contribuyentes:

I. Los que integran el sistema financiero a que se refiere el último párrafo del artículo 8o. de la Ley del
Impuesto sobre la Renta.

II. Las sociedades mercantiles que cuenten con autorización de la Secretaría para operar como
controladoras y las controladas, en los términos del capítulo VI del título II de la Ley del Impuesto sobre
la Renta.

III. Los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal mayoritaria de la Federación,
sujetas a control presupuestal.

IV. Las otras entidades y sujetos respecto de los cuales no tengan competencia las administraciones
locales del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría.

QUINTA.- Cuando las personas obligadas a presentar declaraciones en materia del impuesto sustitutivo
del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios, no lo hagan dentro de los
plazos señalados en las disposiciones fiscales, el Estado ejercerá las facultades que establece el artículo 41
del Código Fiscal de la Federación, para lo cual se estará a lo siguiente:

I. El Estado exigirá de los contribuyentes la presentación de la declaración o documento respectivo en
materia del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes y servicios
suntuarios.

II. La Secretaría proporcionará al Estado los datos de los contribuyentes que no presentaron sus
declaraciones en los plazos señalados por las disposiciones fiscales a efecto de que el Estado exija su
cumplimiento.

III. El Estado ejercerá las siguientes facultades:

a). Emitir requerimientos a través de los cuales exija la presentación de declaraciones y, en su caso, el
pago del impuesto omitido, su actualización y accesorios.

b). Notificar los requerimientos que se emitan y las demás resoluciones a que se refiere esta cláusula.

c). Imponer las multas previstas en el Código Fiscal de la Federación por presentar previo
requerimiento, una declaración extemporánea, así como por no cumplir con los requerimientos o
cumplirlos fuera de los plazos señalados en los mismos.

d). Hacer efectiva al contribuyente o responsable solidario que haya incurrido en la omisión, una
cantidad igual a la contribución que hubiere determinado en la última o cualquiera de las seis últimas
declaraciones de que se trate, o la que resulte para dichos periodos de la determinación formulada
por la autoridad, según corresponda, cuando haya omitido presentar oportunamente alguna
declaración subsecuente para el pago de los impuestos.

e). Hacer efectiva al contribuyente, con carácter provisional, una cantidad igual a la que a éste
corresponda determinar, cuando la omisión sea de una declaración de la que se conozca de manera
fehaciente la cantidad a la que le es aplicable la tasa o cuota.

f). Embargar precautoriamente bienes o negociaciones cuando el contribuyente haya omitido presentar
declaraciones en los últimos tres ejercicios o cuando no atienda el requerimiento de la autoridad.



g). Condonar y reducir las multas en términos de las disposiciones fiscales, que imponga en el ejercicio
de sus facultades delegadas en materia de vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales a que
se refiere esta cláusula.

h). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, a fin de que se hagan efectivos los
créditos y sus accesorios legales, que se generen con motivo de los actos a que se refieren los
incisos c), d) y f) de esta fracción.

IV. En materia de recaudación, el Estado recibirá, por conducto de las instituciones de crédito o de las
oficinas recaudadoras que autorice el mismo, las declaraciones, las contribuciones y sus accesorios;
asimismo, determinará y cobrará las diferencias que provengan de errores aritméticos.

V. El Estado autorizará el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con
garantía del interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación.

VI. El Estado proporcionará a la Secretaría, en la forma y términos que ésta señale en la normatividad que
emita al respecto, la información sobre los resultados que obtenga con motivo de su actuación.

SEXTA.- El Estado informará en todos los casos a la Secretaría sobre la presunta comisión de cualquier
delito fiscal federal de que tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto
en la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.

SEPTIMA.- El Estado percibirá por la realización de las funciones a que se refiere este Anexo en materia
del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios y sus
correspondientes accesorios, lo siguiente:

I. 100% del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan quedado firmes, con
base en la acción fiscalizadora en dichos gravámenes.

II. 100% de las multas que el mismo imponga, efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes, así
como de los honorarios de notificación que se generen, por los requerimientos de solicitudes de inscripción y
avisos al Registro Federal de Contribuyentes, derivados de la realización de actos de verificación para
mantener actualizado el padrón de contribuyentes.

III. 100% del monto efectivamente pagado y que haya quedado firme, cuando en el dictamen fiscal
correspondiente se hayan reflejado omisiones en las obligaciones del contribuyente.

IV. 100% de las multas efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes, de aquellos contribuyentes
que no hayan presentado dictamen fiscal en materia de los impuestos a que se refiere este Anexo y dicha
omisión haya sido descubierta por el Estado.

V. Por la realización de los actos de vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales:
a). 50% sobre el monto del impuesto y recargos que se recauden por el Estado, con motivo de los

requerimientos formulados por el mismo. El 50% restante corresponderá a la Federación y será
enterado a ésta en los términos de la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal.

b). 100% de las multas que el mismo imponga, efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes.
c). 100% de los honorarios que se recauden por la notificación de requerimientos para el cumplimiento

de obligaciones fiscales, en términos del artículo 137 último párrafo del Código Fiscal de la
Federación.

d). 100% de los gastos de ejecución que se recauden en términos del artículo 150 fracciones I, II y III del
Código Fiscal de la Federación, por la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para
hacer efectivos los créditos que se determinen.

La aplicación de los incentivos a que se refiere esta cláusula, sólo procederá cuando se paguen
efectivamente los créditos respectivos y siempre que se cumpla con el procedimiento establecido en el primer
párrafo de la cláusula vigésima primera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal.

OCTAVA.- La Secretaría se reserva el ejercicio de las facultades de planeación, programación,
normatividad y evaluación de las acciones de verificación y el Estado observará lo que a este respecto señale
la propia Secretaría.



Para los efectos de programación de los actos de verificación a que se refiere este Anexo, se estará a lo
dispuesto en la cláusula vigésima primera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal.

NOVENA.- Para la rendición de la cuenta comprobada, se estará en lo conducente, a lo dispuesto en la
sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.

TRANSITORIAS

PRIMERA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal, y por lo tanto le son aplicables, en todo lo conducente sus disposiciones, así como las
de la legislación fiscal federal correspondiente.

Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado como en el Diario Oficial de
la Federación y entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en este último.

SEGUNDA.- Para los efectos de este Anexo, se estará a lo dispuesto en el artículo quinto del Decreto del
Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación de 5 de marzo de 2002.

México, D.F., a 12 de julio de 2002.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Tomás Yarrington
Ruvalcaba.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Mercedes del Carmen Guillén Vicente.-
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Javier Villarreal Salazar.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de
Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.


